
International
www.oxfam.org

VETO A LA 
HUMANIDAD

El secuestro de la 
paz mundial por 

parte de una minoría 
de países poderosos 
y la urgente reforma 

del Consejo de 
Seguridad de las 
Naciones Unidas



VETO A LA HUMANIDAD 2

El objetivo de este informe es poner de relieve las consecuencias reales de las 
disfunciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y de los mecanismos de 
financiación humanitaria. Una minoría de países poderosos están obstaculizando los 
procesos de paz y socavando las leyes internacionales, que deberían ser igualmente 
vinculantes para todas las personas. En el presente documento se analizan 23 crisis 
prolongadas, presentando en mayor detalle los estudios de caso de la República 
Democrática del Congo (RDC), el Territorio Palestino Ocupado, Siria y Ucrania. Asimismo, 
se examinan el incremento de las necesidades humanitarias, el déficit de financiación 
humanitaria y las consecuencias del poder de veto y de su control de la agenda y los 
documentos del Consejo (en virtud del llamado penholding system) en el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas.

Con motivo de la Cumbre del Futuro, Oxfam insta a los Estados miembros de las Naciones 
Unidas a aprovechar esta oportunidad para adoptar medidas audaces y decididas que 
permitan reconstruir el sistema para que sea más igualitario, inclusivo, eficaz y capaz de 
dar respuesta. Así se podría garantizar que cumplen con su función de resolver las crisis y 
aliviar sus efectos, a fin de evitar las crecientes consecuencias a nivel humanitario de los 
conflictos prolongados.
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El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ha roto su compromiso de mantener la 
paz y la seguridad internacionales. Los conflictos proliferan en todo el mundo. Decenas 
de ellos han causado estragos, algunos durante décadas, dejando tras de sí un rastro de 
sufrimiento humano sin precedentes, y nada parece indicar que vayan a aplacarse. Las 23 
crisis prolongadas que se analizan en el presente documento se han mencionado como 
mínimo en cinco de los últimos 10 informes anuales de las Naciones Unidas del Panorama 
Global Humanitario.1

Tan solo durante la última década, los conflictos que afectan a estos 23 contextos de 
crisis han provocado 1,1 millones de muertes. Además de obligar a millones de personas 
a abandonar sus hogares, los conflictos han sido la principal causa del hambre, y han 
llevado a 135 millones de personas afectadas a una situación de hambre extrema.2 
Asimismo, el número de personas que requieren asistencia humanitaria prácticamente 
se ha cuadruplicado en este período, de modo que la financiación necesaria para abordar 
esta escalada de sufrimiento humano casi se ha triplicado, pasando de 20 300 millones a 
56 100 millones de dólares estadounidenses, una cifra realmente abrumadora.3

No es simplemente una casualidad. Un reducido grupo de poderosos países que, pese 
a representar a tan solo el 25 % de la población mundial, tienen el control de las armas 
nucleares, se han acostumbrado a manipular el sistema mundial de paz y seguridad con 
el objetivo de satisfacer sus intereses geopolíticos y económicos. Entre 2014 y 2024, 
uno o más de los cinco Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas (conocidos como el P5) vetaron 30 resoluciones del Consejo relativas 
a crisis prolongadas, entre ellas las relacionadas con el Territorio Palestino Ocupado e 
Israel, Ucrania, Siria y Yemen. Rusia y Estados Unidos son responsables del 75 % de los 88 
vetos emitidos en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas desde 1989; el resto 
corresponden a China, mientras que ni Francia ni el Reino Unido han utilizado su poder 
de veto durante este período.4 Gran parte de estos vetos han bloqueado resoluciones 
similares a las aprobadas por abrumadora mayoría en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. 

Además, los países del P5 han escogido premeditadamente los conflictos que se han 
abordado en el Consejo. Más del 95 % de las resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas durante el último decenio se centran únicamente en un 
50 % de las crisis prolongadas existentes, de modo que la mitad restante han quedado 
prácticamente olvidadas.5

Resumen 
ejecutivo
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GRÁFICO 1: RUSIA, CHINA Y ESTADOS UNIDOS SON RESPONSABLES DE TODOS LOS VETOS 
EMITIDOS EN EL ÚLTIMO DECENIO (2014-2014)

Fuente: Biblioteca Dag Hammarskjöld de las Naciones Unidas. (s.f.). Reuniones y tablas de resultados del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: Listado de vetos.6

El P5 no es un grupo homogéneo; algunos de sus influyentes miembros se han mostrado 
dispuestos a que se lleve a cabo una reforma, mientras que otros han ejercido y siguen 
ejerciendo su poder de veto de un modo que contraviene las disposiciones de la propia 
Carta de las Naciones Unidas. El bloqueo en el seno del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas es la causa de que la mayoría de las 23 crisis analizadas en este 
informe continúen sin resolución; en concreto, las de Afganistán, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Chad, Etiopía, Haití, Irak, Libia, Mali, Myanmar, Níger, Nigeria, la República 
Centroafricana, la República Democrática del Congo (RDC), el Territorio Palestino Ocupado, 
Siria, Somalia, Sudán, Sudán del Sur, Ucrania, Venezuela y Yemen.

En consecuencia, las organizaciones locales, feministas y de defensa de los derechos 
de las mujeres, así como las ONG, las organizaciones humanitarias y las agencias de las 
Naciones Unidas han tenido dificultades para dar respuesta a las necesidades inmediatas 
de la población en estas crisis prolongadas. Tan solo en 2023, más de 100 millones de 
personas dejaron de recibir protección y asistencia vital a través de alimentos, agua, 
saneamiento y atención médica.7

El informe de Oxfam Veto a la humanidad muestra por qué el actual sistema del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas ya no es adecuado para sus fines. Una minoría de 
países poderosos lo ha manipulado en beneficio de sus intereses políticos inmediatos, lo 
cual ha dado lugar a una catástrofe humanitaria mundial que, en la actualidad, sobrepasa 
nuestra capacidad de respuesta. A través de los ejemplos de Gaza, Siria y Ucrania, el 
informe pone de manifiesto que los países del P5 han abusado de su poder de veto y de 
su control de la agenda y los documentos del Consejo (en virtud del llamado penholder 
system), de tal modo que no solo no han resuelto estas crisis, sino que han socavado el 
objetivo último que ellos mismos habían establecido: la paz y la seguridad mundiales.
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El grupo del P5 proporciona mucha más ayuda militar que asistencia humanitaria.8 Por 
ejemplo, en 2019, Estados Unidos aportó 18 800 millones de dólares en concepto de 
ayuda destinada a la seguridad y tan solo 6 000 millones de ayuda humanitaria y, a pesar 
de ello, se mantuvo como el principal donante de ayuda del mundo. Si bien es posible 
alegar que la ayuda militar forma parte del mandato de seguridad del P5, la brecha entre 
ayuda militar y ayuda humanitaria es flagrante. Los miembros del P5 son también líderes 
del comercio legal de armas a nivel mundial y, en conjunto, acaparan el 73,5 % de las 
ventas de este sector.9 Tan solo en 2021, el valor de las exportaciones de armas de los 
países del P5 ascendió a más de 90 000 millones de dólares, una suma con la que podría 
haberse cubierto hasta cinco veces el déficit de financiación humanitaria ese año, 
cifrado en 17 630 millones de dólares.10

Con motivo de la Cumbre del Futuro, Oxfam insta a los Estados miembros de las Naciones 
Unidas a aprovechar esta oportunidad única en una generación,11 a través de la adopción 
de medidas audaces y decididas que permitan reconstruir el sistema para que sea más 
igualitario, inclusivo, eficaz y capaz de dar respuesta: un sistema que realmente refleje 
los objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y anteponga la paz a los intereses 
políticos. Entre estas medidas se encuentran:

•	La renuncia de los países del P5 a su poder de veto y al monopolio de la agenda del 
Consejo para, a cambio, ampliar la membresía con el objetivo de que este organismo 
represente a las personas y no al poder militar.

•	Los Estados miembros permanentes del Consejo de Seguridad tienen la 
responsabilidad moral de respetar el derecho internacional humanitario, cumplir con 
el Tratado sobre el Comercio de Armas12 y poner fin a las transferencias de armas y 
la ayuda militar, que agravan la violencia y el sufrimiento y pueden utilizarse para 
cometer crímenes de guerra.

•	Situar a las mujeres y otros grupos desfavorecidos en el centro de las negociaciones 
de paz, como única vía para alcanzar soluciones inclusivas y sostenibles.

•	La comunidad internacional debe establecer la obligatoriedad de la financiación 
humanitaria, con el objetivo de crear un sistema financiero humanitario que no deje a 
nadie atrás.



VETO A LA HUMANIDAD 8

No abordar las causas fundamentales de los conflictos, lo que incluye garantizar una paz 
justa, ha multiplicado las necesidades humanitarias, llevando al sector humanitario al 
límite de su capacidad. Este informe forma parte del esfuerzo de Oxfam por transformar 
y poner en cuestión aquellos sistemas que, pese a haberse creado para contribuir a la 
consolidación de la paz, la justicia y el bienestar de todas las personas, suelen perpetuar 
en cambio la fragilidad y el conflicto. 

La actual arquitectura mundial de la paz y la seguridad se asienta desde sus inicios 
sobre una desigualdad fundamental. Tras la Segunda Guerra Mundial, cinco países 
(China, Estados Unidos, Francia, Reino Unido y Rusia) se atribuyeron “la responsabilidad 
primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales”, a través del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas.13 A pesar de que la Carta de las Naciones Unidas afirma 
la igualdad de derechos de todas las naciones,14 a estos cinco países (conocidos como 
el “P5”) se les confirió el poder de vetar cualquier resolución del Consejo de Seguridad; 
asimismo, la Carta establece que el resto de Estados miembros “convienen en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad”.15

Casi 80 años después la creación de las Naciones Unidas, el mundo es muy distinto 
de aquel de la década de los 40, y el número de Estados miembros de la organización 
prácticamente se ha cuadruplicado, pasando de 51 a 193. La mayor parte de los nuevos 
Estados miembros eran colonias de los países del P516 en el momento de la fundación de 
las Naciones Unidas, y han vivido décadas de lucha por su independencia. Este legado 
colonial todavía se hace patente en la práctica del llamado penholding, un sistema por 
el cual los antiguos poderes coloniales suelen mantener el monopolio de la redacción de 
las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a los países que estuvieron bajo su 
dominio en el pasado. Un factor que agrava esta desigualdad es el hecho de que los países 
del P5 mantienen su veto sobre la paz y la seguridad mientras que, al mismo tiempo, son 
también los principales proveedores de armas a nivel mundial. Cerca del 75 % de las ventas 
de armas a nivel mundial proceden de empresas ubicadas en países del P5.17

En vísperas de la Cumbre del Futuro de las Naciones Unidas, que se celebrará en 
septiembre de 2024,18 debemos reconocer que la desigualdad entre los países del 
P5 y el resto de los Estados miembros del Consejo de Seguridad ha quebrantado 
nuestra capacidad para crear las condiciones necesarias para alcanzar la paz y la 
seguridad. Mientras las empresas ganan miles de millones de dólares con la venta de 

1. Introducción
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armas, las necesidades humanitarias han alcanzado niveles alarmantes: este año, 
aproximadamente 300 millones de personas en todo el mundo requieren asistencia 
humanitaria.19 Estas necesidades no dejan de aumentar, ya que los conflictos que las 
generan siguen activos. A los conflictos prolongados en Níger, la República Democrática 
del Congo (RDC), Siria y Yemen se suman los más de 50 años de ocupación de la Franja 
de Gaza y Cisjordania, incluyendo Jerusalén Este. No obstante, mientras el Consejo de 
Seguridad siga sin encontrar soluciones para poner fin a estos conflictos, la asistencia 
humanitaria no conseguirá satisfacer las necesidades de las poblaciones afectadas. 

Es necesaria una nueva visión que permita impulsar los ideales y compromisos que 
conforman los cimientos de las Naciones Unidas desde su origen. Si bien el presente 
informe no puede tratar las muy diversas cuestiones que serían necesarias para llevar a 
cabo una reforma de las Naciones Unidas,20 defiende que el primer paso imprescindible 
para hacerlo es abordar las desigualdades existentes en la arquitectura mundial de la 
paz y la seguridad, que en la actualidad permite que una pequeña minoría de países 
bloqueen la posibilidad de alcanzar la paz y la seguridad en muchos contextos. Se insta 
a los Estados a que, en el marco de la Cumbre del Futuro, propongan recomendaciones 
valientes con el objetivo de transformar la gobernanza global y reformar el Consejo de 
Seguridad y otros organismos de las Naciones Unidas. El primer paso en este empeño 
debe consistir en concebir una visión más igualitaria, feminista y anticolonialista. 

“No podemos construir un futuro para nuestros 
nietos y nietas con el sistema de nuestros abuelos 
y abuelas.”

– António Guterres, Secretario General de las Naciones Unidas21

Una mujer iraquí, frente a la tienda donde vive con toda su familia. Se erige en el lugar donde estaba parte 
de su casa, antes de que fuese destruida por un misil durante el conflicto con el EI en Irak. Crédito de la 
imagen: Zaid Al-Bayati (2021).
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Cuadro 1: Descolonización

Oxfam es consciente de que señalar y reconocer el legado del poder colonial y 
el actual sistema de poder neocolonial resulta esencial para desarrollar nuestra 
campaña en favor de un cambio sistémico y transformador. Si bien en términos 
generales puede decirse que la colonización por parte de los Estados ha llegado 
a su fin, su influencia en nuestra manera de pensar y actuar aún pervive. Según la 
mentalidad colonial, un grupo de personas se consideraba “mejor que” el resto, lo 
cual permitía justificar y otorgar a las primeras la potestad de explotar, infantilizar 
e imponer sus dictados sobre aquellas a quienes percibían como “inferiores”. Este 
sentimiento de superioridad pervive en la actualidad, a menudo incuestionado, 
lo cual implica que el poder sigue concentrándose en los antiguos imperios 
coloniales del Norte global. Los desequilibrios de poder neocoloniales entre países 
y comunidades han influido enormemente en la desigualdad y la injusticia y, en 
última instancia, han alimentado las crisis humanitarias a las que nos enfrentamos 
en la actualidad.

Fuente: Oxfam. (s.f.). Resumen de la estrategia de Oxfam GB de descolonización de asociaciones.22 
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Los conflictos violentos son el principal factor que impulsa el incremento de las 
necesidades humanitarias, así como de la inseguridad alimentaria severa y los 
desplazamientos forzosos. Además, alrededor del 90 % de las personas que requieren 
asistencia humanitaria viven en países afectados por conflictos de gran intensidad.23 
Según datos del proyecto Armed Conflict Location and Event Data (ACLED), en 2023 los 
conflictos se incrementaron en un 12 % con respecto a 2022, y la violencia política ha 
aumentado un 22 % en los últimos cinco años.24 En el último decenio, más de 1,1 millones 
de personas han perdido la vida en contextos de crisis prolongadas,25 tanto combatientes 
como población civil atrapada en el fuego cruzado.26 

Cuadro 2: El papel del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en la 
protección de la población civil

En los últimos 25 años, el Consejo de Seguridad ha intentado proteger a la 
población civil y las mujeres en situaciones de conflicto a través de la aprobación 
de varias resoluciones históricas, entre ellas: 

•	Resolución 1265 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 
protección de los civiles en los conflictos armados (1999);27

•	Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre Mujeres, 
Paz y Seguridad (2000);28

•	Resolución 2417 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre 
inseguridad alimentaria por conflicto armado (2018);29

•	Resolución 2475 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 
protección de las personas con discapacidad en los conflictos armados (2019);30 y 

•	Resolución 2730 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 
protección del personal humanitario y el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado en los conflictos armados (2024).31 

Sin embargo, a pesar de estas demostraciones de la capacidad del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas para aprobar resoluciones sobre la paz, 
la seguridad y el derecho internacional humanitario cuando tiene la voluntad 
política de hacerlo, dichas resoluciones tan solo se han aplicado en la práctica 
en ocasiones excepcionales y, lamentablemente, las partes en conflicto siguen 
ignorándolas.

2.	Fuego cruzado: los 
conflictos prolongados 
incrementan las 
necesidades humanitarias
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El número de personas que requieren asistencia humanitaria en países afectados 
por crisis prolongadas se ha incrementado en más del 150 % durante el último 
decenio, y en 2024 ha llegado a superar los 230 millones de personas en 23 países 
(Gráfico 2).32 El número de personas en situación de inseguridad alimentaria 
severa se ha más que duplicado en todo el mundo, pasando de 137 a 282 millones 
de personas entre 2019 y 2023; en 2023, el conflicto violento ha sido la principal 
causa de que 135 millones de personas hayan llegado a una situación de 
inseguridad alimentaria grave.33 El número de personas obligadas a desplazarse 
también ha aumentado en este período, pasando de 59,5 millones en 2014 a 
117,3 millones en 2023.34 Si bien la mayor parte de los 23 países que han sufrido 
crisis prolongadas durante el último decenio (detallados en el Gráfico 2) son ricos 
en recursos, presentan elevados niveles de pobreza y desigualdad de género; 
prácticamente todos se caracterizan por ser antiguas colonias.

GRÁFICO 2: Las necesidades humanitarias de 23 conflictos se han más que 
duplicado durante el último decenio
Personas que requieren asistencia humanitaria por país (2015-2023) 
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Fuente: Informes del Panorama Global Humanitario publicados por la Oficina de Coordinación de Asuntos 
Humanitarios de las Naciones Unidas (OCHA) entre 2015 y 2024, sin contar con Irak y Libia, que no se incluyeron 
en el de 2023.35

2.1 La desigualdad exacerba el conflicto
Las desigualdades horizontales y las percepciones de la exclusión pueden desembocar 
en agravios de determinados grupos y, si no se aborda, puede terminar degenerando 
en violencia.36 La desigualdad aumenta durante e inmediatamente después de un 
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conflicto, y está muy relacionada con problemas como la captura por parte de las élites 
o del Estado,37 la corrupción y la economía de guerra. Asimismo, el conflicto agrava las 
desigualdades económicas y de género ya existentes. Por ejemplo, las familias que se 
ven obligadas a desplazarse suelen ser más pobres que las que no se encuentran en esta 
situación, y es más probable que estén encabezadas por mujeres.38 

Los niveles de violencia de género también se incrementan en contextos de emergencia. 
La probabilidad de que las adolescentes en situaciones de conflicto no reciban 
educación es un 90 % mayor,39 y es muy probable que nunca vayan a retomarla.40 
Aproximadamente el 60 % de los casos de mortalidad materna evitable se producen 
en contextos humanitarios: las complicaciones en el embarazo y el parto causan la 
muerte de más de 500 mujeres y adolescentes al día.41 El Grupo Temático Mundial sobre 
Protección ha concluido que el riesgo de violencia de género es su principal motivo 
de preocupación en todas sus operaciones.42 Las niñas representaron el 97 % de las 
víctimas de casos de violencia sexual contra niños y niñas en situaciones de conflicto 
denunciados entre 2016 y 2020.43 

A pesar de que los miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas se han 
comprometido a que las mujeres, la paz y la seguridad sean una de sus “máximas 
prioridades”,44 éstas suelen verse excluidas de las negociaciones formales de paz y 
de los procesos de consolidación de la paz y resolución de conflictos, así como de la 
reconstrucción posterior al conflicto. Así, estos procesos carecen de la imprescindible 
visión y liderazgo de las mujeres, lo cual lastra la sostenibilidad de la paz y reduce la 
atención que se presta a las necesidades de las mujeres.45 Las mujeres, hombres, niñas 
y niños, personas transgénero y personas no binarias en situación de pobreza se ven 
afectadas por múltiples crisis y factores de presión interconectados; sin embargo, sus 
vulnerabilidades son distintas, por lo que la exposición de cada uno de estos grupos a 
los riesgos e incertidumbres es también diferente, al igual que el modo en que se ven 
afectados por ellos.46 Sus puntos de vista deben ser escuchados a todos los niveles de la 
toma de decisiones.

Estudio de caso:
Los desacuerdos entre los países del P5 han hecho fracasar al 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a la hora de aliviar el 
conflicto en Siria

El conflicto en Siria ha dado lugar a una crisis humanitaria de proporciones catastróficas 
que, desde su inicio en 2011, se ha cobrado 600 000 vidas y ha provocado el 
desplazamiento de más de 12 millones de personas, tanto fuera como dentro del país.47

El conflicto ha llevado a que dos tercios de la población siria (15,3 millones de personas) 
necesiten asistencia humanitaria en 2024.48 En 2023, aproximadamente 13 millones de 
personas se encontraban en situación de inseguridad alimentaria aguda en Siria.49 A 
pesar de esta situación, en muchas ocasiones el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas no ha conseguido reaccionar y ha fracasado a la hora de evitar y dar respuesta a 
la creciente crisis.

La actuación del Consejo de Seguridad se ha visto obstaculizada por las divisiones entre 
sus cinco miembros permanentes, conocidos como el P5, de los cuales dos (Estados 
Unidos y Rusia) desarrollan operaciones militares en Siria. En términos generales, el 
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P5 no ha conseguido adoptar un enfoque homogéneo en lo que respecta a Siria. En 
la mayoría de los casos, Estados Unidos, el Reino Unido y Francia han apoyado una 
actuación más firme en contra del Gobierno sirio, mientras que Rusia y China han 
insistido en mayor medida en la obligación de respetar la soberanía nacional. Los 
miembros del P5 han vetado un total de 15 resoluciones sobre Siria entre 2014 y 2023. 
De ellas, siete proyectos de resolución recibieron el veto conjunto de Rusia y China, 
mientras que el resto fueron vetadas únicamente por Rusia (gráficos 6 y 7, Sección 3.3). 
Todas estas resoluciones se percibieron como amenazas a la soberanía de Siria, y su 
paralización ha puesto de manifiesto el bloqueo entre los miembros del P5, incapaces de 
llegar a un acuerdo a pesar de las necesidades humanitarias de la población siria.50 

Esto no quiere decir que el P5 no haya logrado ciertos progresos en determinados 
casos. Por ejemplo, el Mecanismo Conjunto de Investigación de la Organización para la 
Prohibición de Armas Químicas y las Naciones Unidas(OPAQ) para examinar el presunto 
uso de armas químicas,51 así como varias resoluciones relativas a la prestación de 
asistencia humanitaria, que contrastan con el estancamiento habitual.

Desde 2011, el conflicto ha dado lugar a un incremento del riesgo de violencia de género, 
al que muchas mujeres y niñas están expuestas tanto en sus hogares como en los 
campamentos de personas refugiadas.52 También han aumentado los casos de matrimonio 
infantil, que se utiliza como mecanismo para afrontar las dificultades económicas, lo cual 
incrementa a su vez el riesgo de violencia sexual.53 No obstante, a pesar del evidente 
impacto de género del conflicto, el enfoque de las negociaciones de paz adoptado por el 
Consejo de Seguridad carece de perspectiva de género.54 Las organizaciones de mujeres 
sirias han desempeñado un papel fundamental en el seguimiento de la situación de 
los derechos humanos, además de prestar asistencia humanitaria y poner en marcha 
diversas iniciativas para resolver el conflicto.55 Sin embargo, los procesos formales de paz 
han excluido de forma sistemática a las mujeres.56

“Mis chicos han tenido que soportar muchas cosas: la ausencia de su padre, la dureza de los inviernos, el 
hambre, y la oscuridad total por las noches, que les obliga a encender velas para poder estudiar”. Hiam, de 
50 años, ayuda a sus hijos con los deberes en Alepo, Siria. Crédito de la imagen: Islam Mardini/Oxfam (2023).
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Si bien las poblaciones deberían gozar de un acceso sin restricciones a los servicios 
básicos y la ayuda humanitaria, esto no bastará para resolver las causas fundamentales 
del conflicto en Siria. Su resolución depende de que haya justicia y paz, para lo cual es 
necesaria la acción urgente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

2.2 Las guerras se prolongan, la asistencia 
disminuye (H2)
El sistema humanitario se enfrenta a una grave escasez de fondos. En 2023, tan solo se 
proporcionó el 43 % de los 56 100 millones de dólares solicitados.57 El plan humanitario 
coordinado por las Naciones Unidas ese año preveía prestar asistencia a 230 millones 
de personas, una cifra que ya excluía a más de 100 millones de personas que también 
la necesitaban.58 Estas estadísticas suponen un récord, tanto en número de personas 
receptoras de asistencia como en el porcentaje de necesidades no cubiertas que se ha 
registrado en la última década.59 

GRÁFICO 3: La financiación humanitaria (%), en su nivel más bajo de los 
últimos 10 años  
Porcentajes de respuesta a los llamamientos de las Naciones Unidas, 2014-2023  

Necesidades sin cubrir  

Financiación de los planes coordinados  
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61%

39% 39%

61%

36% 50% 47% 41% 57%

64% 50% 53% 59% 43%

Fuente: Servicio de Seguimiento Financiero (FTS) de OCHA. (s.f.). Historical Coverage of Coordinated Plans: 
Humanitarian aid contributions 2023.60 
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Gráfico 4: Las necesidades humanitarias y el número de personas que no 
reciben asistencia se incrementan a un ritmo alarmante
Número de personas que requieren asistencia humanitaria (se incluye tanto a 
las personas receptoras de asistencia como a aquellas que no la recibieron) 
en los países con Llamamientos interinstitucionales coordinados, 2015-2023
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Fuente: Panorama Global Humanitario 2024. Humanitarian Action.61 

Las necesidades continúan en aumento, como puede verse de forma clara en los gráficos 
3 y 4. Por desgracia, esto se debe a que los conflictos permanecen activos. Mientras 
el Consejo de Seguridad sigue sin la voluntad de poner fin a los conflictos debido a las 
contradicciones políticas que existen en su seno, las necesidades de la población civil 
afectada y de las personas desplazadas no dejan de aumentar. 

La falla fundamental del sistema financiero humanitario mundial recae en su carácter 
voluntario.62 Si bien los organismos de las Naciones Unidas y otros actores humanitarios 
pueden realizar llamamientos para que los donantes aporten la financiación necesaria, no 
existe ningún mecanismo que permita garantizar un nivel de financiación concreto. Son 
los donantes quienes deciden a qué países y sectores van a apoyar. Este sistema difiere 
sobremanera del utilizado para financiar el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, 
las operaciones de mantenimiento de la paz y los tribunales internacionales, cuyos 
presupuestos se financian a través de cuotas obligatorias de los Estados miembros.63 

En el último decenio (2014-2023), el déficit de financiación humanitaria alcanzó los 145 
000 millones de dólares estadounidenses;64 sin embargo, incluso el déficit de toda una 
década dista de ser irrecuperable. Por ejemplo, en 2022, los ingresos de las 100 mayores 
empresas de producción de armas y prestación de servicios militares ascendieron a 597 
000 millones de dólares estadounidenses, una cifra que supera en más de cuatro veces 
el déficit de financiación humanitaria del último decenio.65 Un impuesto de tan solo el 3,6 
% sobre los ingresos brutos procedentes de las ventas de esas empresas en 2022 habría 
generado 21 500 millones de dólares estadounidenses, una cantidad más que suficiente 
para cubrir la totalidad del déficit de financiación humanitaria, que ascendió a 21 200 
millones de dólares ese año.66 
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“...en 2022, los ingresos de las 100 mayores empresas 
de producción de armas y prestación de servicios 
militares ascendieron a 597 000 millones de dólares 
estadounidenses, una cifra que supera en más de 
cuatro veces el déficit de financiación humanitaria 
del último decenio.”

Estudio de caso:
La falta de financiación y de colaboración, detrás de los 
fracasos del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas en la 
República Democrática del Congo

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tiene personal de mantenimiento de 
la paz desplegado en la RDC desde el año 2000.67 La actual versión de la misión de 
mantenimiento de la paz se denomina Misión de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUSCO).68

Desde su creación, la capacidad de respuesta de la MONUSCO se ha visto obstaculizada 
por la falta crónica de financiación y recursos.69 Dotada con tan solo 16 316 miembros 
de personal militar70 para cubrir la inmensa superficie de la RDC y lastrada por las 
limitaciones de un equipamiento obsoleto e insuficiente, la MONUSCO no ha contado 
con los medios y capacidades necesarios para cumplir con su mandato,71 lo cual ha 
generado desilusión en el país de acogida, además de repercutir negativamente en la 
cooperación con la misión.72

Otro de los grandes retos de la MONUSCO tiene que ver con la falta de coordinación y 
cooperación con los actores regionales, en especial con las comunidades económicas 
regionales (CER) de la Unión Africana. Además de la MONUSCO, en los últimos años se han 
desplegado también otras fuerzas militares de carácter regional en el este de la RDC,73 
por ejemplo, la Fuerza Regional de la Comunidad de África Oriental (EACRF, por sus siglas 
en inglés), liderada por la Comunidad de África Oriental (CAO), que estuvo desplegada en 
la zona durante un año, aunque ya se ha retirado.74 Antes incluso de la retirada de esta 
fuerza, el Gobierno congoleño solicitó apoyo de la Comunidad de África Meridional para el 
Desarrollo (SADC, por sus siglas en inglés), que el 8 de mayo de 2023 decidió desplegar 
la Misión de la Comunidad de África Austral Meridional para el Desarrollo en la República 
Democrática del Congo (SAMIDRC, por sus siglas en inglés) en el este de la RDC. A pesar 
de que tanto la CAO como la SADC han solicitado apoyo logístico y operativo de las 
Naciones Unidas para sus fuerzas en la RDC, la posibilidad de que cualquiera de estas 
misiones de paz recibiese financiación suficiente no ha llegado a hacerse realidad.

Cabe señalar que, ante los distintos procesos de mantenimiento de la paz que se 
desarrollan en la RDC, el Consejo de Paz y Seguridad de la Unión Africana (CPS) ha 
advertido de que podrían lograrse mejores resultados si estas iniciativas se llevasen 
a cabo de una manera más coordinada y racionalizada.75 Asimismo, el llamamiento del 
CPS apunta a la necesidad de un liderazgo a nivel continental de estos procesos.76 No 
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“Escapamos de la guerra de Mbote. Sufrimos amenazas y asesinaban a la población con flechas; pero el 
principal motivo fue la violencia sexual que sufrían las mujeres. La última vez que vinieron, quemaron 
nuestro pueblo y todo el mundo huyó. Llevamos nueve meses sin recibir asistencia alimentaria de las 
ONG”. Lubumba, de 41 años, vive en el campamento de Kikumbe, en la República Democrática del Congo. 
Crédito de la imagen: Arlette Bashizi/Oxfam (2021).

obstante, apenas existe claridad sobre cuál es la función de la Unión Africana, que está 
desaprovechando una gran oportunidad para cumplir con su mandato de paz y seguridad 
en el continente.
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La desigualdad no solo se ve agravada por los conflictos, sino que es la principal causa 
de que estos no consigan resolverse. La creación del P5 integró la desigualdad en los 
cimientos de la arquitectura mundial de la paz y la seguridad, permitiendo que tan solo 
cinco Estados tuviesen la potestad de oponerse a la voluntad del resto del mundo en la 
resolución de conflictos.

3.1 Un compromiso roto
Tras dos guerras mundiales y el inicio de la incipiente era atómica, en la que un conflicto 
armado podía suponer la destrucción total de la vida en el planeta, los Estados miembros 
de las Naciones Unidas confiaron al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas una 
responsabilidad fundamental:

“... a fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte 
de las Naciones Unidas, sus Miembros confieren al 
Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial 
de mantener la paz y la seguridad internacionales, 
y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a 
nombre de ellos al desempeñar las funciones que le 
impone aquella responsabilidad.”

– Artículo 24(1) de la Carta de las Naciones Unidas77 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas tiene la responsabilidad primordial de 
mantener la paz y la seguridad internacionales. A diferencia de la Asamblea General, el 
Consejo de Seguridad tiene además la potestad de adoptar decisiones vinculantes para 
todos los Estados miembros de las Naciones Unidas.78 

Sin embargo, durante el último decenio, marcado por el creciente incremento de 
las necesidades humanitarias, el Consejo de Seguridad se ha visto completamente 
paralizado e incapaz de actuar.

3.	El secuestro de la paz y la 
seguridad mundiales por parte 
del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas
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Fuente: Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.79 

Como muestra el Gráfico 5, en el último decenio se han aprobado menos de cinco 
resoluciones relativas a prácticamente el 50 % de las crisis prolongadas.80Del total de 
las resoluciones aprobadas, más del 95 % están relacionadas con tan solo la mitad de 
las crisis prolongadas existentes, de modo que la otra mitad han quedado prácticamente 
olvidadas. Si bien es cierto que un mayor número de resoluciones no se traduce 
necesariamente en un impacto positivo en los esfuerzos por alcanzar la paz, sí que 
constituye un reflejo del nivel de voluntad política y atención que reciben las crisis.

Dada la magnitud de las crisis que se desarrollan en todo el mundo, esta inacción resulta 
escandalosa. A nivel práctico, los miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas disponen de multitud de mecanismos para bloquear la adopción de medidas como, 
por ejemplo, el control sobre las asignaciones de fondos, que les permite, entre otras 
cosas, dejar de financiar a las agencias de Naciones Unidas o amenazar con hacerlo,81 
o suspender sus contribuciones al presupuesto de las Naciones Unidas en general.82 
Sin embargo, las atribuciones más utilizadas por los países del P5 son su poder de veto 
y su monopolio de la “función de redactor”, que les permite controlar la agenda y los 
documentos del Consejo de Seguridad (en virtud del llamado penholding system).

Gráfico 5: La desigual atención política que reciben las crisis humanitarias
Número de resoluciones del Consejo de Seguridad (aprobadas, no vetadas) 
en relación a crisis prolongadas, 2014-2023
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3.2 Los privilegios de la “función de 
redactor”
La “función de redactor”, en virtud del denominado penholding system, es un proceso 
informal que, sin embargo, ejerce una enorme influencia en el funcionamiento del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas; este sistema consiste en que uno o más miembros 
del Consejo de Seguridad asumen el liderazgo de las acciones relativas a un tema o crisis 
determinados, como por ejemplo, redactar los documentos y gestionar las negociaciones 
sobre su contenido final, o impedir que se desarrollen debates sobre dicha cuestión.

Francia, el Reino Unido y Estados Unidos han asumido la “función de redactor” en dos 
tercios de las crisis prolongadas durante el último decenio,83 y del 73 % del conjunto de la 
agenda del Consejo de Seguridad desde 2003, lo cual confiere a estos Estados miembros 
un enorme poder sobre la manera en que se presentan o se negocian las resoluciones. 

Estos tres miembros permanentes del Consejo de Seguridad han utilizado el sistema 
de penholding para sacar de la agenda del Consejo de Seguridad aquellos conflictos 
que implican a sus aliados, así como para favorecer sus intereses geopolíticos y 
neocoloniales. El Reino Unido ejerce de redactor en cuestiones relacionadas con Yemen, 
por ejemplo, país con el que mantiene vínculos históricos de carácter colonial y donde 
tiene intereses estratégicos para no perder las rutas marítimas.84 En 2023, Mali se opuso 
a que Francia desempeñara la función de redactora debido a los “actos de violencia, 
violación del espacio aéreo, subversión y desestabilización” que consideraba que esta 
última había perpetrado en el país.85 

En teoría, los diez miembros no permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, elegidos cada dos años por la Asamblea General (y conocidos como «el E10» 
o los diez miembros elegidos) podrían desempeñar un papel más destacado en el 
establecimiento de la agenda del Consejo de Seguridad, ejerciendo como redactores. 
Cualquier miembro del Consejo de Seguridad, electo o no, puede presentar resoluciones. 
Sin embargo, esto apenas se ha trasladado a la práctica. Para presentar una resolución, 
el Gobierno responsable tiene que garantizar que la mayoría del Consejo votará a favor, 
y que ninguno de los cinco miembros permanentes (P5) la vetará. Asimismo, redactar y 
negociar las resoluciones requiere de una considerable dotación de personal cualificado, 
algo en lo que tan solo los Gobiernos ricos pueden permitirse invertir y que únicamente 
resulta viable para los miembros permanentes.86 Por supuesto, esto consolida el poder de 
los países del P5, que controlan la «función de redacción» en el seno del Consejo, y que 
pueden estar mejor posicionados de cara a garantizar la aprobación de las resoluciones, 
negociando durante años sobre la crisis en cuestión. Esto también implica que muchas 
resoluciones ni siquiera llegan a presentarse por temor a que sean vetadas. 

Si la Subdivisión de Secretaría del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas estuviese 
mejor financiada, podría ejercer la “función de redacción” en nombre de todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas, lo que permitiría que el proceso fuera más igualitario. 
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3.3 El poder del veto
La Carta de las Naciones Unidas87 permite que cualquiera de los cinco miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad (P5) pueda vetar cualquier medida del Consejo. 
Si bien este poder de veto se vendió como un mecanismo para promover la estabilidad, 
garantizando el control frente a intervenciones militares ilegales, en la práctica se 
utiliza para evitar la rendición de cuentas de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad y de sus aliados, reforzando el desigual equilibrio de poder en las Naciones 
Unidas y en los contextos de conflicto. Rusia y Estados Unidos son responsables del 75 % 
de los 88 vetos emitidos por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas desde 1989. 
(Francia y el Reino Unido no han emitido ningún veto desde 1989, y 16 de los 18 vetos 
emitidos por China han sido en colaboración con Rusia.)88 

Desde la creación del Consejo de Seguridad, los vetos han bloqueado la adopción de 
medidas en multitud de cuestiones, lo cual ha generado una profunda parálisis en la 
arquitectura mundial de la paz y la seguridad. Entre 2014 y 2024, 30 resoluciones del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre crisis prolongadas fueron vetadas por 
uno o más de los cinco miembros permanentes del Consejo (P5).89

Además de su uso formal para proteger intereses particulares, el derecho de veto tiene 
tanto peso que incluso disuade de que se presenten propuestas de resolución, ante 
la amenaza de que sean vetadas.90 En consecuencia, a lo largo de los años se han 
desarrollado múltiples iniciativas con el objetivo de limitar el uso del poder de veto, que 
es además uno de los temas que se mencionan con mayor frecuencia en el marco de los 
debates sobre los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad.63

Más del 90 % de las resoluciones sobre crisis prolongadas que han sido vetadas desde 
2014 tienen que ver con tan solo tres contextos: Siria, Ucrania y el Territorio Palestino 
Ocupado. Un ejemplo de ello es el veto de Rusia, en julio de 2023, a prorrogar durante 
nueve meses el envío de ayuda transfronteriza al norte de Siria, lo que dejó a 4,1 millones 
de personas sin apenas acceso a alimentos, agua y medicamentos.91 Estados Unidos ha 
vetado repetidamente las propuestas de alto el fuego en Gaza, 92 así como las relativas 
a la admisión de Palestina como miembro de las Naciones Unidas (a pesar de que en la 
Asamblea General se registraron 138 votos a favor y tan solo 9 en contra).93 

Estos vetos han contribuido a sumir a las poblaciones palestina y siria en una situación 
de conflicto constante, además de incrementar en mayor medida las necesidades 
humanitarias. La asistencia humanitaria requerida tanto en Siria como en el Territorio 
Palestino Ocupado ha alcanzado un nivel sin precedentes: Siria ha recibido más de 
22 000 millones de dólares estadounidenses de ayuda humanitaria desde 2016;94 el 
Territorio Palestino Ocupado ha recibido asistencia humanitaria de forma prácticamente 
continuada durante más de 60 años, de manera que resulta difícil cuantificar el total, 
pero se estima que asciende a 40 000 millones de dólares estadounidenses desde la 
firma de los Acuerdos de Oslo, a mediados de la década de 1990.95
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Gráfico 6: Las resoluciones sobre crisis prolongadas más vetadas desde 2014 
son las relacionadas con Siria, Palestina y el Territorio Palestino Ocupado
Vetos del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por país, 2014-2024

Fuente: Para más información sobre los vetos en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, véase la 
Biblioteca Dag Hammarskjöld de las Naciones Unidas. (s.f.). Reuniones y tablas de resultados del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas: Listado de vetos.96 
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GRÁFICO 7: Rusia, China y Estados Unidos son responsables de todos los vetos 
emitidos en el último decenio

Fuente: Biblioteca Dag Hammarskjöld de las Naciones Unidas. (s.f.). Reuniones y tablas de resultados del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: Listado de vetos.97 
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La Carta de las Naciones Unidas exhorta de forma clara a todos los Estados miembros a 
abstenerse de votar en el Consejo de Seguridad sobre cualquier cuestión relacionada 
con una controversia de la que sean parte.98 Esta prohibición se establece en la misma 
disposición que confiere el poder de veto a los cinco miembros permanentes del Consejo 
(P5). Sin embargo, estos países han utilizado su poder de veto para protegerse frente a 
posibles medidas del Consejo de Seguridad aunque, por supuesto, el resto de los Estados 
miembros no tienen la misma potestad para ejercer de facto como “juez y parte” en su 
propia defensa. Por ejemplo, desde 2014, Rusia ha vetado en repetidas ocasiones las 
iniciativas dirigidas a abordar su invasión de Ucrania, la anexión ilegal de Crimea, sus 
acciones militares a través de terceros en Ucrania oriental y sus acciones para promover 
el separatismo en Georgia.99 En la década de 1980, Estados Unidos vetó cualquier 
esfuerzo por abordar sus intervenciones militares en Nicaragua, Granada y Panamá.100

Estudio de caso:
El bloqueo de Rusia a las iniciativas del Consejo de Seguridad 
destinadas a abordar sus violaciones de la Carta de las Naciones 
Unidas en Ucrania

La crisis de Ucrania se agravó de forma drástica cuando Rusia inició una invasión total 
del país en febrero de 2022. Esto constituye una flagrante violación, por parte de uno 
de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, del Artículo 2 de la Carta de las 
Naciones Unidas, que establece lo siguiente:

“Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán 
de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la 
independencia política de cualquier Estado...”.101 

Esto ha generado destrucción generalizada, un desastre humanitario y agitación 
económica. En febrero de 2024, Naciones Unidas estimó que 14,6 millones de personas 
necesitaban asistencia humanitaria en Ucrania, entre ellas 1,6 millones de personas 
desplazadas internas. Cinco millones de personas han huido a los países vecinos como 
refugiadas, y desde 2022 se han registrado al menos 10 000 víctimas mortales entre 
la población civil. Incluso quienes han podido permanecer en sus comunidades siguen 
siendo extremadamente vulnerables frente a la violencia, que ha destruido hogares, 
colegios y hospitales.102 Las mujeres y otros grupos excluidos (como el pueblo romaní, 
las personas LGBTQIA+, las personas mayores y las personas con discapacidad) se 
encuentran entre las más afectadas. 

Estados Unidos, el Reino Unido y Francia han apoyado proyectos de resolución y 
sanciones internacionales contra Rusia. Más ambivalente ha sido la posición de China, 
que suele abstenerse en las votaciones e insta al diálogo y el uso de la diplomacia. Sin 
embargo, a pesar de que el Artículo 27(3) de la Carta de las Naciones Unidas establece 
que “la parte en una controversia se abstendrá de votar”, Rusia ha mantenido su veto.103

Los repetidos vetos de Rusia a las resoluciones del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas sobre su invasión de Ucrania han hecho que el Consejo sea 
prácticamente irrelevante en los esfuerzos por alcanzar la paz. Resulta evidente que 
los vetos de Rusia constituyen un incumplimiento de la Carta de las Naciones Unidas, 
y que Rusia ha vulnerado varios de los principios que recoge, socavando la soberanía, 
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Petr Zarovhyi, de 53 años, en la iglesia de Santa Feodosia de Yatsevo, Ucrania. Petr, vigilante nocturno 
de la iglesia, cuenta cómo esta fue atacada y ocupada por soldados rusos en febrero de 2022: “Los 
tanques atravesaban el cementerio”. Crédito de la imagen: Kieran Doherty/Oxfam (2023).

la independencia política, la integridad territorial y el derecho de autodeterminación de 
Ucrania. Gracias al uso de su poder de veto, Rusia ha gozado de una virtual impunidad 
para cometer posibles crímenes de guerra, entre ellos atacar infraestructuras civiles 
(infraestructuras energéticas, en particular) y deportar ilegalmente a niños y niñas.104 

La respuesta humanitaria en Ucrania ha estado relativamente bien financiada: en 
2023, los donantes aportaron el 73 % de la asistencia humanitaria requerida, frente 
al promedio mundial, que se sitúa en el 43 % de la financiación requerida para el 
conjunto de las crisis existentes (Sección 2.2).105 Esto pone de manifiesto dos cosas: 
por un lado, las consecuencias prácticas de que la financiación que aportan los 
grandes donantes humanitarios para abordar las crisis sea un reflejo de sus propios 
intereses nacionales; y, por otro, las repercusiones reales de la actual disfuncionalidad 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.106 Además, existen una serie de 
factores que obstaculizan la eficacia de la asistencia humanitaria a nivel local. La 
geopolítica de la guerra, unida a la ausencia de una estructura internacional neutral 
capaz de mediar en las negociaciones, en especial con Rusia, influye enormemente 
en la asistencia humanitaria que puede proporcionarse a las comunidades afectadas, 
tanto en Rusia como en zonas bajo ocupación rusa. A todo ello se suma que Rusia ha 
denegado sistemáticamente el acceso de ayuda humanitaria a las zonas de Ucrania 
que se encuentran bajo su control, lo cual ha impedido la viabilidad o sostenibilidad 
de la prestación de ayuda humanitaria en las zonas controladas por Rusia.107 De 
hecho, apenas hay información o datos sobre las necesidades humanitarias de estas 
comunidades, aunque sí existe una gran preocupación respecto a la situación en 
materia de derechos humanos. Además, la legislación y políticas de Ucrania respecto 
a las actividades que se desarrollan en los territorios ocupados por Rusia plantean 
considerables obstáculos al acceso humanitario, en especial para los actores locales 
que gestionan la respuesta humanitaria en esas zonas.
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La invasión de Ucrania constituye un claro ejemplo de la acuciante necesidad de 
reformar el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. A pesar de que todos los 
miembros de las Naciones Unidas tienen el mandato de preservar la paz y la seguridad, 
uno de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad ha infringido de forma 
directa las disposiciones de su Carta fundacional, y el resto de los miembros del Consejo 
han sido incapaces de detenerlo.108

3.4 El poder de una minoría frente a la 
voluntad de la mayoría
El Artículo 24(1) de la Carta de las Naciones Unidas establece que los Estados miembros 
confieren al Consejo de Seguridad ciertos poderes para que “el Consejo de Seguridad 
actúe en nombre de ellos”.109 En la práctica, la rendición de cuentas ante el conjunto de 
los Estados miembros es inexistente, ya que los Estados que forman parte del Consejo de 
Seguridad persiguen sus intereses nacionales. La Asamblea General, donde los votos de 
todos los Estados miembros de las Naciones Unidas tienen el mismo valor, ha aprobado 
un gran número de resoluciones sobre cuestiones que uno o más de los miembros del 
P5 han vetado en el Consejo de Seguridad, lo cual pone de manifiesto la desigualdad 
de poder que existe entre los Estados del P5 (miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad) y los otros 188 Estados que forman parte de las Naciones Unidas. 

CUADRO 3: Avanzar la reforma de las Naciones Unidas en la Cumbre del Futuro

Durante las últimas décadas se han presentado numerosas propuestas de reforma 
del Consejo de Seguridad con el objetivo de mejorar la representatividad, carácter 
inclusivo, transparencia, eficiencia, eficacia, democratización y rendición de cuentas 
de este organismo; una de ellas son las Negociaciones intergubernamentales de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas (IGN) sobre la Reforma del Consejo de 
Seguridad.110 A pesar de que la reforma del Consejo de Seguridad es una prioridad 
de la Cumbre del Futuro, por el momento los borradores del Pacto para el Futuro 
no incluyen ninguna mención al respecto, y todo depende de los resultados de las 
negociaciones intergubernamentales. Sin embargo, para llevar a cabo cualquier 
reforma en profundidad del Consejo de Seguridad, es necesaria una revisión de la 
Carta de las Naciones Unidas. En la Cumbre del Futuro, las y los líderes mundiales 
deben instar a que se convoque una Conferencia General para revisar la Carta de las 
Naciones Unidas, de acuerdo con el Artículo 109 de la misma, lo cual podría impulsar 
la tan ansiada revitalización del Consejo de Seguridad.

Por ejemplo, en el último decenio, la Asamblea General de las Naciones Unidas ha 
aprobado al menos 77 resoluciones en apoyo a los derechos humanos y el derecho 
de autodeterminación de Palestina y, desde 2016, al menos 18 resoluciones 
que instan a poner fin a la agresión militar de Rusia en Ucrania. Desde 2011, 
la Asamblea General ha aprobado al menos 18 resoluciones que condenan los 
ataques del Gobierno sirio a su propia ciudadanía.111 Algunas de estas resoluciones 
obtuvieron mayorías superiores al 70 % de los Estados miembros pero, a diferencia 
de las del Consejo de Seguridad, las resoluciones de la Asamblea General no son 
de carácter vinculante. Estas votaciones dejan claro que el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas ha incumplido su mandato de actuar en nombre de los 
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Estados y pone en riesgo la legitimidad del mandato fundamental de las Naciones 
Unidas de actuar conjuntamente para “tomar medidas colectivas eficaces para 
prevenir y eliminar amenazas a la paz”, tal y como exige el Artículo 1 de la Carta de 
las Naciones Unidas.112 

Estudio de caso:
Un país del P5 ostenta más poder que la mayoría de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas – El Consejo de Seguridad no 
logra garantizar la paz en el Territorio Palestino Ocupado

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas lleva más de 50 años implicado en 
el conflicto entre Israel y Palestina y, sin embargo, este caso constituye un ejemplo 
aterrador de cómo su fracaso a la hora de alcanzar la paz ha derivado en décadas de 
crisis humanitaria y costes desorbitados: cuando se puso en marcha el Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente (UNRWA) en 1950, había 750 000 personas refugiadas palestinas;113 en 
2024, esa cifra asciende a 5,9 millones.114 

El consenso se ha visto repetidamente obstaculizado por los intereses geopolíticos, 
en particular los de Estados Unidos, que con frecuencia ha utilizado su poder de veto 
para bloquear resoluciones que se perciben como desfavorables para Israel. El resto 
de los Estados miembros del P5 mantienen distintos posicionamientos al respecto 
aunque, en términos generales, Rusia, China, el Reino Unido y Francia suelen apoyar la 
solución de los dos Estados y se oponen a la expansión de los asentamientos israelíes. 

Duaa Abu Sabha cocina en su tienda en la zona de Al-Mawasi, en la provincia de Jan Yunis, en el 
Territorio Palestino Ocupado, mientras su marido juega con sus hijas. Crédito de la imagen: Alef 
Multimedia/Oxfam (2024).
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Las divisiones entre los miembros del P5 han frenado los avances en la aplicación de 
las resoluciones que ha sido posible adoptar, lo cual ha dificultado que se alcancen 
soluciones eficaces y duraderas al conflicto. 

Además, el enfoque del Consejo de Seguridad respecto a las negociaciones de paz 
ha sido muy criticado por las organizaciones de defensa de los derechos humanos, 
la academia y los Estados miembros, por considerarse insuficiente de cara a abordar 
las dinámicas de poder y las injusticias estructurales de este conflicto.115 Esto ocurre 
especialmente entre el conjunto de la membresía de la Asamblea General, cuyas 
declaraciones y patrones de voto ponen de manifiesto una clara insatisfacción con 
respecto a las tardías reacciones116 y los vetos del Consejo de Seguridad.

El estancamiento político en el Consejo de Seguridad, que le impide cumplir con su 
mandato de mantener la paz, supone un coste de miles de vidas y miles de millones de 
dólares en concepto de asistencia. En la actualidad, más de dos millones de personas 
(el 96 % de la población de la Franja de Gaza) se encuentran en situación de inseguridad 
alimentaria aguda. Aunque todo el territorio se encuentra en estado de “emergencia” 
(según la Clasificación Integrada de las Fases de la Seguridad Alimentaria - CIF, Fase 4, 
o Fase 4 de la CIF), más de 495 000 personas (el 22 %) se encuentran en una alarmante 
situación de inseguridad alimentaria aguda (Fase 5 de la CIF). La situación es más 
grave en el norte de Gaza donde, en el momento de la redacción de este informe, se 
encuentran atrapadas aproximadamente 300 000 personas.117 La ayuda humanitaria 
no puede resolver esta crisis; tan solo la justicia y la paz pueden hacerlo, y ambas son 
responsabilidad de los miembros del Consejo de Seguridad.

Cada vez cobran más impulso las iniciativas que prescinden de aquellas instituciones 
cuya eficacia se ha visto socavada por el P5, con el objetivo de avanzar hacia una mayor 
firmeza en la aplicación del derecho internacional. Por ejemplo, Sudáfrica ha intentado 
reorientar el debate sobre la rendición de cuentas y la impunidad118 a través de su 
histórica denuncia contra Israel, al que acusa de estar cometiendo genocidio en Gaza, 
ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ).119 Con este proceso contra Israel, Sudáfrica 
ha puesto de relieve la necesidad de contar con mecanismos jurídicos internacionales, 
disponibles para todos los Estados, que permitan abordar y evitar que se cometan 
atrocidades; de facto, esto cuestiona el statu quo de impunidad del que gozan los 
Estados poderosos, en especial habida cuenta de la inacción continuada del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Este movimiento no solo ha puesto el foco en la difícil 
situación de la población palestina, sino que ha subrayado el papel del Sur Global a la 
hora de exigir a los países del Norte que rindan cuentas de su inacción en lo que respecta 
al cumplimiento del derecho internacional. 

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas debe aprovechar la oportunidad que 
brinda la Cumbre del Futuro para llevar a cabo cambios institucionales transformadores. 
Si el Consejo de Seguridad tiene la voluntad de cumplir con su mandato de mantener la 
paz y la seguridad mundiales, es el momento de que supere sus luchas de poder, propias 
de otra época, y deje de mantener a millones de personas atrapadas en una lucha por la 
supervivencia. 
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4.	El P5: ¿promueve 
la paz o alimenta el 
conflicto?

La arquitectura de la paz y la seguridad de las Naciones Unidas se asienta sobre una 
contradicción. A pesar de que los Gobiernos de los cinco miembros permanentes (P5) 
del Consejo de Seguridad tienen una responsabilidad especial dentro del sistema 
de las Naciones Unidas a la hora de garantizar la paz y la seguridad mundiales, los 
datos disponibles revelan que están aportando más recursos a la asistencia militar 
que a la ayuda humanitaria. Si bien la ayuda destinada a seguridad puede servir para 
apoyar medidas de legítima defensa conformes a la Carta de las Naciones Unidas,120 en 
demasiadas ocasiones contribuye a agravar y perpetuar los conflictos que el Consejo de 
Seguridad no consigue evitar o resolver. Un ejemplo de ello es la competitividad de los 
países del P5 en materia de seguridad en África Occidental, una zona que en los últimos 
años se ha vuelto cada vez más conflictiva e inestable.121

Resulta complicado obtener información completa y fiable sobre ayuda militar, pero 
sí existen datos suficientes sobre la ayuda estadounidense en materia de seguridad. 
Estos datos revelan que, en 2019, Estados Unidos proporcionó el triple de asistencia en 
seguridad que de ayuda humanitaria, destinando respectivamente 18 800 millones y 6 
000 millones de dólares estadounidenses a estos fines.122 China comprometió 20 millones 
de dólares estadounidenses anuales en apoyo militar a África en el período 2015-2017,123 
mientras que su asistencia humanitaria a nivel mundial no llegó a alcanzar los 21 millones 
de dólares en 2016.124 

Así pues, en muchos casos, los impuestos de la ciudadanía de los países del P5 
contribuyen a financiar, a través de estas ayudas, la violencia que socava el sistema 
de paz y seguridad de las Naciones Unidas. Mientras tanto, millones de personas que 
viven en países afectados por crisis prolongadas no reciben la ayuda humanitaria que 
necesitan, y la violencia persiste. 

Disponemos de datos mucho más exhaustivos sobre el papel predominante que los 
países del P5 ejercen en el comercio legal de armas a nivel mundial (que incluye parte 
de la asistencia en materia de seguridad). Este comercio también puede contribuir a la 
violencia y el conflicto.125 Hace más de 15 años, Oxfam señaló que el 95 % de las armas 
más utilizadas en los conflictos en África proceden de fuera del continente, incluyendo de 
los países del P5.126 Estos países han vendido armamento pesado a 22 de los 23 países en 
situación de crisis prolongada en los últimos diez años, siendo Haití la única excepción.127 

Las exportaciones de armas del conjunto de los miembros del P5, incluyendo tanto 
ayuda militar como ventas comerciales, representaron el 73,5 % de las transferencias 
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mundiales de armas entre 2019 y 2023; en el caso de 2021 (último año para el que hay 
datos), este porcentaje equivale a 93 350 millones de dólares estadounidenses, de los 
127 000 millones en los que se cifra el valor total de las ventas de armas.128 El país líder 
en este período fue Estados Unidos, responsable del 42 % del total de las ventas a nivel 
mundial.129 China fue el principal exportador a los países del África subsahariana, mientras 
que los mayores exportadores a los países de Oriente Próximo fueron Estados Unidos 
(que acapara el 52 % del mercado en esta zona) y Francia (con un 12 %). El armamento 
exportado a esta región ha llegado a los conflictos de Gaza, el Líbano y Yemen.130 
Asimismo, 23 de las 25 empresas de producción de armas y prestación de servicios 
militares con mayores ingresos tienen su sede en países del P5; de ellas, las cinco más 
importantes se encuentran en Estados Unidos.131

Los Gobiernos de los países del P5 no solo han fracasado repetidamente en cuanto a 
la adopción de medidas para evitar los conflictos, sino que la mayoría de ellos se han 
beneficiado de las guerras a través de la venta directa de armas a las partes en conflicto, 
a pesar de las vulneraciones del derecho internacional humanitario y el sufrimiento 
humano que se producen a causa de estas guerras. Por ejemplo, Estados Unidos, 
Francia y el Reino Unido han seguido vendiendo armas a Israel, pese a la sentencia de la 
Corte Internacional de Justicia (CIJ) que dictamina que existe riesgo de vulneración de 
los derechos de la población palestina en Gaza, de acuerdo con la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.132

Las políticas de los países del P5 demuestran una grave falta de coherencia. Las 
incoherencia de políticas promueve objetivos encontrados, en lugar de reforzar metas 
comunes.133 La provisión de ayuda militar y la promoción de las ventas de armas por parte 
de los países del P5 no suelen alinearse con las iniciativas de estos mismos países para 
mantener la paz y la seguridad a nivel mundial.

CUADRO 4: El Tratado sobre el Comercio de Armas

Los países poderosos pueden optar por no beneficiarse del sufrimiento asociado a 
los conflictos. El Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) de 2014134 ha establecido 
una normativa internacional cuyo objetivo es evitar que las transferencias de 
armas se utilicen para cometer violaciones graves del derecho internacional 
humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, así como otros 
delitos internacionales. A través de estas normas, y en un intento de anteponer 
a las personas frente al beneficio económico, el TCA trata de garantizar que las 
transferencias de armas se lleven a cabo de forma responsable y ética; mejorar la 
seguridad y la estabilidad a nivel mundial; promover la rendición de cuentas y la 
transparencia; y apoyar objetivos más amplios en materia de seguridad humana, 
como la reducción de la pobreza y la mejora de la atención médica. 

Estados Unidos ha firmado el TCA, aunque no lo ha ratificado, y Rusia no ha hecho 
ninguna de las dos cosas. Ambos países deben ratificar el Tratado y adherirse a 
él de forma inmediata. Los Estados que ya se han adherido al Tratado135 (China, 
Francia y el Reino Unido) simplemente tendrían que mostrar firmeza en su 
aplicación, a fin de proteger a la población civil en contextos de conflicto. De 
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad tiene la 
responsabilidad de “mantener la paz y la seguridad internacionales”, de manera 
que ninguno de sus Estados miembros debería transferir armas si hacerlo supone 
un incumplimiento de esta obligación.
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4.1 La insuficiente contribución de los 
miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad
En este contexto, las contribuciones de los Gobiernos del P5 para financiar las crecientes 
necesidades humanitarias derivadas de los conflictos que no han sido capaces de 
resolver reflejan con claridad cuáles son sus prioridades (Gráfico 8). En todo el período 
2019-2023, Estados Unidos ha sido el donante que ha contribuido con un mayor 
porcentaje de ayuda humanitaria (a pesar de que nunca ha cumplido con su objetivo, 
establecido en 1970, de destinar el 0,7 % de su ingreso nacional bruto (INB) a la ayuda 
oficial al desarrollo (AOD).136 El resto de los miembros del P5 se han quedado muy atrás. 

En conjunto, las ventas de armas de los países del P5 ascendieron a más de 90 
000 millones de dólares estadounidenses en 2021; sin embargo, ese año tan solo 
contribuyeron con aproximadamente 14 000 millones de dólares en concepto de ayuda 
humanitaria.137 El Reino Unido ha reducido sus aportaciones de ayuda, ya que el Gobierno 
ha dado marcha atrás en su compromiso con el objetivo de destinar un 0,7 % del INB a 
este fin.138 Francia ni siquiera se encuentra entre los diez mayores donantes y nunca ha 
cumplido su compromiso del 0,7 %, mientras que las aportaciones de Rusia y China son 
tan escasas que apenas resultan cuantificables.

Gráfico 8: El radical contraste entre las exportaciones de armas de los 
países del P5 y su asistencia humanitaria 
Las ventas de armas de los países del P5 frente a la asistencia humanitaria 
prestada en 2021  

Transferencias internacionales de armas
(En miles de millones de dólares)

Asistencia humanitaria
(En millones de dólares)
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Fuente: De la información sobre transferencias de armas, SIPRI; de los datos sobre asistencia humanitaria, 
Servicio de Seguimiento Financiero (FTS) de OCHA.139
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5. Recomendaciones 
para la reforma del 
Consejo de Seguridad

“Los Cinco Grandes lo dejaron meridianamente claro: 
o la Carta incluía el derecho de veto, o no habría 
Carta.”

– Francis O. Wilcox, diplomático estadounidense.140

Durante los últimos 80 años, los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas han secuestrado las instituciones de paz y seguridad de las 
Naciones Unidas a través del ejercicio del poder puro y duro que les otorga el derecho de 
veto, y del poder más sutil (el llamado poder blando) que les confiere el control sobre el 
establecimiento de la agenda y las asignaciones de fondos. Este ejercicio de poder ha 
perpetuado las crisis, en lugar de salvaguardar la paz y la seguridad y, en consecuencia, 
el número de personas que requieren asistencia en las 23 crisis prolongadas que 
confluyen en todo el mundo prácticamente se ha triplicado en el último decenio. 

Desde la firma de la Carta de las Naciones Unidas en 1945, se han presentado numerosas 
propuestas de reforma, entre ellas las actuales negociaciones intergubernamentales de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la Reforma del Consejo de Seguridad,141 
en las que se ha instado a:

•	ampliar el número de miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas;

•	transformar la membresía para hacerla más equilibrada, y que los países 
escasamente representados o sin representación alguna cuenten con un mayor 
número de asientos;

•	exigir a los miembros del P5 que rindan cuentas de los vetos emitidos en la Asamblea 
General de las Naciones Unidas; y 

•	abolir por completo el sistema de veto.142

Para garantizar que el sistema esté al servicio de la mayoría de las personas, tanto en la 
actualidad como en el futuro, debemos replantear las Naciones Unidas de manera que 
sea una institución más justa, a la altura de sus principios de igualdad y dignidad para 
todas las personas, y fiel a la misión establecida en su Carta fundacional. 
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Con motivo de la Cumbre del Futuro, Oxfam insta a las y los líderes de los Estados 
miembros de las Naciones Unidas a adoptar medidas audaces que permitan replantear 
el sistema mundial de paz y seguridad, de tal modo que resulte adecuado para sus fines. 
Estas son nuestras recomendaciones: 

1. Mejorar la equidad y el carácter inclusivo del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas.

•	Abolir el derecho de veto. Ningún Gobierno debería tener la potestad de frenar los 
avances hacia la paz y la estabilidad a través del derecho de veto. Como medida 
preliminar, los miembros del P5 deben abstenerse de ejercer su derecho de veto en 
cuestiones relacionadas con crímenes de guerra, crímenes contra la humanidad y 
violaciones graves de los derechos humanos. Asimismo, estos países tienen que 
cumplir con la norma que les obliga a abstenerse de participar en los vetos sobre 
cuestiones de las que son parte, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 27(3) de 
la Carta de las Naciones Unidas143. 

•	Ampliar el número de miembros del Consejo de Seguridad. La actual membresía del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas no refleja a la totalidad de los países 
y regiones. En aras de una mayor equidad, es necesario ampliar la membresía, de 
modo que se incremente la presencia de aquellos países y regiones que están 
escasamente representados o no tienen representación.

•	Transformar la tradicional “función de redacción” (el denominado penholding 
system). Es necesario mejorar y profesionalizar la capacidad de la Subdivisión de la 
Secretaría General de las Naciones Unidas para redactar resoluciones sobre todos 
los expedientes de los países, en lugar de seguir permitiendo que esta labor recaiga 
en el personal diplomático de Francia, el Reino Unido y Estados Unidos. Mientras 
tanto, debe promoverse y normalizarse que los miembros del Consejo de Seguridad 
compartan la “función de redacción”.

•	Evaluar el impacto humanitario del poder de veto. Con el apoyo bien del Consejo de 
Seguridad o bien de la Asamblea General de las Naciones Unidas, llevar a cabo una 
evaluación de las consecuencias que supone el ejercicio del derecho de veto por 
parte del Consejo de Seguridad en el ámbito humanitario, partiendo del presente 
informe y de otros estudios relevantes, elaborando los aprendizajes pertinentes y una 
agenda de reforma. 

•	Aprovechar las oportunidades que brinda la Cumbre del Futuro. Somos conscientes 
de que, para poner en marcha algunos de los cambios propuestos de cara a acabar 
con las actuales consecuencias nocivas e insostenibles del derecho de veto, 
sería necesaria una reforma de la Carta de las Naciones Unidas, que el Consejo de 
Seguridad tendría que aprobar.144 En la Cumbre del Futuro, las y los líderes mundiales 
deben instar a que se convoque una Conferencia General para revisar la Carta de 
las Naciones Unidas, de acuerdo con el Artículo 109 de la misma.145 Esto podría 
impulsar la tan ansiada revitalización del Consejo de Seguridad, además de mejorar 
la previsibilidad de la financiación, poner en marcha mecanismos más sólidos para 
el cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad y, en último término, 
otorgar a la sociedad civil y la ciudadanía mundial un papel más activo en la toma de 
decisiones a nivel internacional.



VETO A LA HUMANIDAD 34

Leonie, de 52 años, sirve agua a uno de sus nietos en el campamento de Cesacoba, cerca de Bangassou, 
en la República Centroafricana, el 3 de marzo de 2021. Crédito de la imagen: Adrienne Surprenant/
Oxfam(2021).

2. Construir un sistema de financiación humanitaria que no deje a nadie 
atrás

•	Establecer la obligatoriedad de la financiación humanitaria. Deben llevarse a cabo 
evaluaciones obligatorias de las capacidades económicas de todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas para financiar la asistencia humanitaria. Esto puede 
hacerse a través de un mecanismo similar al utilizado para evaluar las contribuciones 
y la financiación para el mantenimiento de la paz. Gran parte de estos recursos 
deberán ponerse a disposición de las organizaciones de la sociedad civil local, 
especialmente de las lideradas por mujeres, a través de mecanismos de financiación 
más sencillos. Mientras tanto, es necesario exigir a los países que cumplan con su 
compromiso de destinar el 0,7 % de su ingreso nacional bruto (INB) a la AOD.

3. Dejar de sacar beneficio de los conflictos.

•	Ratificar y adherirse al Tratado sobre el Comercio de Armas. Aquellos Gobiernos que 
ya lo hayan ratificado deben garantizar su pleno cumplimiento.

•	No llevar a cabo transferencias de armas si existe un riesgo preponderante de 
que vayan a utilizarse para cometer una violación grave del derecho internacional 
humanitario (DIH).

•	Respetar y hacer respetar el DIH y todas las resoluciones aprobadas por el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas con el objetivo de proteger a la población civil. La 
continua impunidad de las violaciones del DIH contribuye a erosionar la confianza en 
las instituciones de las Naciones Unidas y el Estado de derecho.
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Los sistemas existentes, concebidos para contribuir a la paz y la estabilidad y prestar 
asistencia, llevan demasiado tiempo sin funcionar para la población atrapada en crisis 
prolongadas. Debemos hacer mucho más por la humanidad y por las generaciones 
futuras en contextos de conflicto y crisis humanitarias. Es posible construir un Consejo 
de Seguridad más feminista, descolonizado e igualitario; las sencillas reformas 
propuestas por el presente informe son fundamentales para lograrlo. Los cinco miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (P5) deben centrarse en 
garantizar una acción humanitaria eficaz y basada en principios, que permita aliviar el 
sufrimiento de la población afectada por conflictos. En último término, los países del P5 
deben hacer valer su responsabilidad de proteger a la humanidad.
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igualdad. Para más información, póngase en contacto con cualquiera de las organizaciones o visite la página 
www.oxfam.org.
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